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EXPEDIENTE IEEC/Q/POS/03/2024 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DE LA SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DE 2025, EMITIDA 
POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
TEEC/JG/7/2025. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta de la sentencia de fecha 16 de julio de 2025, emitida por el Tribunal Electoral del Estado 
de Campeche, con número de expediente TEEC/JG/7/2025; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, proceda a realizar 
las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en una nueva verificación de las pruebas señaladas 
en el escrito de queja en observancia a lo señalado en la sentencia de fecha 16 de julio de 2025, emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, con número de expediente TEEC/JG/7/2025  y al término informe 
del resultado a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; de igual forma, coadyuve 
con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el desahogo de 
los procedimientos, requerimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al 
procedimiento sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
se encuentre en aptitud de determinar lo que conforme a derecho corresponda, de conformidad con los artículos 
603 y 609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los artículos 7 y 17 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 
 
TERCERO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que realice la sustanciación del expediente IEEC/Q/POS/03/2024 y de considerarlo 
necesario, desahogue los procedimientos, diligencias, requerimientos, notificaciones, audiencias y demás 
tramites, según corresponda, para la debida integración del expediente; una vez concluida con la integración, lo 
dé a conocer a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche con la propuesta de 
cumplimiento a lo ordenado en el Consideración SÉPTIMA de la Sentencia con número de expediente 
TEEC/JG/7/2025, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, a efecto de que la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, pueda determinar lo que a derecho corresponda en el 
plazo que se considere pertinente, de conformidad con los artículos 609 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 7 y 17 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo en copia certificada a la Representación del Partido 
Morena acreditada ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como en los 
estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en los datos de contacto 
señalados en el escrito de queja; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.  

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo en copia certificada a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, 
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en su calidad de Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Campeche y al Partido Político Movimiento 
Ciudadano, así como en los estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en 
los datos de contacto señalados en el escrito de queja; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar.  
 
SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, notifique el presente Acuerdo en copia certificada al Tribunal Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, 
a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, Unidad de Comunicación Social y a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía 
Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como electrónicos en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación 
Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. 

NOVENO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado.  

DÉCIMO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE CARRILLO, DIRECTORA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; L.A. 
LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; LCDA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA 
PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 23 DE JULIO DE 2025.  

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. – MADÉN NEFERTITI PÉREZ JUÁREZ, ENCARGADA 
DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES. 
 
PRESUNTOS RESPONSABLES: BARCASA 
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS, S.A. DE 
C.V., E INMUEBLES ROMPE PICOS, S.A. DE 
C.V. 
 
EXPEDIENTE: 382/20-RA1-01-6. 
 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ 
COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE LAS EMPRESAS BARCASA TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V., 
E INMUEBLES ROMPE PICOS, S.A. DE C.V. FUERON INHABILITADAS POR EL PERIODO DE 
TRES MESES. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 37, 38, apartado A), fracciones I y II, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por 
el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; el artículo 51, 
fracción III, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2020, y su reforma mediante Acuerdo SS/4/2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2024, en relación con el numeral 
primero del diverso G/JGA/13/2021, emitido por la Junta de Gobierno y Administración, a través de 
la cual se determinó que esta Sala iniciaría sus funciones en su carácter de Sala Auxiliar en Materia 
de Responsabilidades Administrativas Graves a partir del 01 de abril de 2021; así como con los 
artículos 1,3, fracción IV y XXVII, 9, fracción IV, 12, 84, fracción II, 209 y 226, fracción I, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 
definitiva de once de octubre de dos mil veintiuno, dictada en el procedimiento de 
responsabilidad administrativa número 382/20-RA1-01-6, incoado a las empresas BARCASA 
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V., E INMUEBLES ROMPE PICOS, S.A. DE 
C.V., en la cual, se dictaron los siguientes puntos resolutivos: 

 
“…PRIMERO. Se acredita la EXISTENCIA de la responsabilidad administrativa 
atribuida a BARCASA TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V., e 
INMUEBLES ROMPE PICOS, S.A. DE C.V., y, en consecuencia. 

SEGUNDO. Se impone la sanción administrativa consistente en la INHABILITACIÓN 
temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, según corresponda, por un periodo de tres meses. 

TERCERO. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 193, FRACCIÓN VIY 209, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LOS PROBABLES 
RESPONSABLES Y AL DENUNCIANTE, Y POR OFICIO A LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA Y A LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA. (sic)…” 

 

En virtud de lo anterior, esta autoridad resolutora hace de su conocimiento que, a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dichos particulares, de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (tres) meses. 

 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día primero de agosto de dos mil 
veinticuatro.- Así lo proveyó y firma el C. Magistrado Instructor CARLOS HUMBERTO ROSAS 
FRANCO, ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada DIANA MARIELA RODRÍGUEZ SOTO, 
quien actúa y da fe en términos de lo dispuesto por la fracción II, del artículo 59 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el diverso 203 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
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